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La Ley Federal del Trabajo contempla en su artículo 39-F que las relaciones de trabajo 

por tiempo indeterminado serán continuas por regla general, pero podrán pactarse para 

labores discontinuas cuando los servicios requeridos sean para labores fijas y periódicas 

de carácter discontinuo, en los casos de actividades de temporada o que no exijan la 

prestación de servicios toda la semana, mes o año. 
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Hay que tener claro que los trabajadores que presten servicios bajo esta modalidad 
tienen los mismos derechos y obligaciones que los trabajadores por tiempo 
indeterminado, en proporción al tiempo trabajado en cada periodo. 

Para evitar abusos en el uso de estas nuevas figuras, las contrataciones deberán 
establecerse en un convenio por escrito y se determinarán los periodos de prueba y 
de capacitación.
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